
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de 2020 

 

Auto interlocutorio- decreta cautela 

Ejecutivo. 540014003002 2008 00399 00 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita la práctica de medidas previas, por encontrarse 

ajustadas a derecho se tramitarán de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.   

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 

                                                                      Resuelve: 

1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas a cualquier título por la demandada, 

Carmen Karime Domínguez Rojas, identificada con C.C. No. 60.447.011 en el Banco Mundo Mujer. 

 Remítase copia de este auto por correo institucional al Gerente de dicha entidad Financiera para 

comunicarle la decisión judicial  de conformidad con el art. 111 del C.G.P.  y art. 11 del Decreto 806 de 2020, y 

procedan a depositar los dineros retenidos en nuestra cuenta No. 540012041001 del Banco Agrario y a favor del 

proceso rad. No. 54001400300220080039900. Limitándose la medida hasta por la suma de $18.000.000. 

Adviértasele que el incumplimiento de la medida lo hará acreedor a las sanciones de Ley. 
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